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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

617. ORDEN Nº 1879 DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CLUB SCORPIO DE AVENTURAS DE MELILLA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden núm. 2022001879, de 
07/06/2022, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“PRIMERO: Con fecha 14 de marzo de 2022, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de Dº Gregorio 
Hernández Suárez, Presidente del “Club Scorpio de Aventuras de Melilla” instando se conceda una 
subvención directa por un importe de 15.000,00 € con el fin de cubrir una serie de gastos, con el fin de 
garantizar el óptimo funcionamiento del citado Club de Aventuras. La Memoria presentada señala que la 
finalidad de la presente subvención es la de garantizar un óptimo funcionamiento del citado Club, debido a 
las actuaciones y actividades que cada año hay que desarrollar, así como diversos gastos de mantenimiento 
y alquiler de las citadas instalaciones. Consta desglose de gastos, que aporta, en el expediente. 
SEGUNDO: Visto que el art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 
 
Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de los Presupuestos. 
Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como señala el artículo 22.2.a) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia las exime 
del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 
 
En cuanto al primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la 
exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la 
denominación del propio crédito. 
 
TERCERO.- Se ha evacuado Informe por parte de la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y 
Coordinación con la Universidad, de fecha 11 de mayo de 2022, tal y como señala las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, Base 32.5: “en las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 
22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos 
en la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental 
de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 
apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”. Se compromete un gasto por el importe de la 
subvención concedida, que asciende a 15.000,00€ , imputable a la aplicación presupuestaria en la 
que existe crédito retenido y autorizado por el mismo importe: RC Nº12022000014638 de fecha 27 de 
abril de 2022, Aplicación Presupuestaria 03/92410/48900 (Club Scorpio Melilla) 
CUARTO.- Documentación obrante en el expediente. 
Que asimismo aporta el solicitante: 
 

- Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, 
con presupuesto detallado por actividades y partidas).Documento de fecha 17/03/2022. 

- Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original. Documento de fecha 15/03/2022. 

- Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS. Documento de fecha 22 de abril de 2022. 

- Declaración de otras ayudas. Documento de fecha 22/04/2022. - Declaración responsable de que 
la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Documento de fecha 
22/04/2020. 

- Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control. 
Documento de fecha 22/04/2022. 
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